
	SIPROCIMECA CONVOCA A SUS AFILIADOS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Viernes 17 de abril de 2026, 5:00 p.m.
I CONVOCATORIA
De conformidad con lo estipulado en el artículo 17 de nuestro Estatuto y según lo dispuesto en el inciso h) del artículo 345 del Código de Trabajo, SIPROCIMECA convoca a todos sus afiliados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 17 de abril de 2024 a las 5:00 p.m. La asamblea se realizará en forma virtual, vía Zoom.

Se informa que, de no cumplirse con el quórum de ley, se deberá hacer una segunda convocatoria dentro de los diez días siguientes.

LA ASAMBLEA SE REALIZARÁ EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

A. Lectura y aprobación del acta anterior.
B. Presentación del Informe de labores del Comité Ejecutivo Nacional por parte del
secretario general.
C. Discusión y votación del informe de labores del Comité Ejecutivo Nacional.
D. Presentación del Informe de la Fiscalía.
E. Discusión y votación del informe de la Fiscalía.
F. Presentación del proyecto de presupuesto para el nuevo periodo.
G. Discusión y votación del presupuesto del nuevo periodo.
H. Informe del proceso electoral por parte del Tribunal Electoral.
I. Ratificación y Juramentación de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional
J. Elección y juramentación del Tribunal Electoral.
K. Asuntos Varios y Mociones de los Afiliados.
(El inciso H. fue Reformado mediante Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 03 de setiembre del 2021.

Más información al Tel.: 2257-0150 
Para participar, inscríbase en el siguiente enlace: https://www.siprocimeca.com/matricula/









